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Dictamen de las comisiones 

Honorable Cúmara: 

Las comhones de Dl<capacldad y de Educación 
hau conslderaclo el proyecto de lesoluclón de 1% 
wíío~a dlputada Lissi y otros señales diputados por 
el cual declala de mtelés legislativo y brinda apoyo 
al Proglama de Inclusión de los EstudIantes Discapa- 
cltados, lanzado por la FedelacIón Unwelsltalla AI- 
gentma; y, por las razones expuestas en el mtorme 
que se acompaña y las que dará el miembro infor- 
mante, aconselan su aprobación. 

Sala de las comlslones, 15 de agosto de 2000. 

Beatriz Z. Fontanetto. - Juan C. Millet. 
- Ismael R. Cortinas. - María E. Her- 
zovich. - Jorge Zapata Mercader. - 
Jorge A. Orozco. - María R. D’Errico. 
- Adriana N. Bevacqua. - Marta I. Di 
Leo. - Mabel N. Gómez de Marelli. - 
Eduardo G. Macaluse. - Maria del 
Carmen Alarcón. - Marta del Carmen 
Argul. - Mónica S. Arnaldi. - Jorge 
A Baldrich - Aurelia A. Colucigno. 
- Bárbara I. Espínola. - Mario 
F. Ferreyra - Isabel E. Foco. 
- María I García de Cano. - 
Enzo T. Herrera Páez - Liliana Lissi 
- Catalina Méndez de Medina Lareu. 
- Marta S. Milesi. - Mabel H. 
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Muller. - Irma F. Parentella. - Juan 
D. Pinto Bruchman. - Olijela del 
Valle Rivas. - Haydé T. Savron. 

Proyecto de resohción 

La Cdmara de Diputados de la Nación 

RESUELVE 

De&tal de ,ntelés leglslatwo y bk&r su más 
nnlpl:o apoyo al Plogl‘u~a de Inclusión de los Es- 
tudlantes Dlscapacltados, lanzado por la Federacll5ll 
Univewtana Algentma. 

Liliana Lissi. - María I Di Leo. - 
Mabel N. Gómez de Marelli. - 
Cristina R Guevara - Eduardo G. 
Macaluse - Mabel G. Manzotti - 
Irma F. Parentella. - Adriana V 
Puiggrós. 

INFORME 

Honorable Cíímnra 

Las com siones de Dkapwdad y de Educación 
cn la conslderaclón del proyecto de declaración de 
la señora dlprltacla LISSI y otros señores dipt;lados 
por el cual se declala de Interés legislativo y br,n- 
dar apoyo al Programa de Inclusión de los Estu- 
diantes Discapacitados, lanzado por la Fedelaclón 
Umvelsltana Argentina; cuyo dictamen acompaña este 
:I forme y que se solcete a la aprobación de est,~ 
1lono1 nble Cáwara, han aceptado que los iundnmen- 
tos que lo 5ustcntan expresan el motivo del mismc 
y acuerdan que resultan innecesarios agregar otlos 
conceptos a los expuestcs en ellos. 

Beatriz Z. Fontanetto. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente : 
Ex-sten en nuestro país entre 3 y 4 millones de 

personas con hscapacidad’, esta Imprecisa cifra surge 
de aplicar al conlunto de la población total de la 
Repúbka Argentma, los porcentajes que se han re- 
~elaclo correctos en otios países, en los que las per- 
konas con discapacidad han siclo detectadas a través 
de censos, relevanuentos y otras metodologías auxt- 
llares de las censale,. 

Ebtn ausencia de conocimiento es un claro indicio 
de que la sociedad argentina prefiere no saber acerca 
de las personas con dlscapacidad que existen en 
ella El Estado, pol su parte, ha adoptado norm,as 
lcgislatrvas avanzada5 en la materia, pero los esca- 
lones interwedlos, encargados de dictar las normas 
de procedimiento que hacen aplicables las leyes, 
han resultado lenuentes en el cumplimiento de las 
obligaclones que su competencia les impone. 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

Asmnsmo en las universidades nacionales, los ree 
culrentes problemas presupuestarlos, han imposlbi- 
Liado ehmmar las chflcultades arquitectónicas que 
deben afrontar aquellas personas con discapacidad 
que intentan adquirir un a,decuado acceso a la in- 
folmaclón y a la formación académica. 

Ante esta sltuaclón, la Federación Unwer&alla 
Argentina no sólo demanda al Estado políticas de 
mclusión, sino que, al mismo tiempo diseña y ele- 
cuta políticas ploplas, además de promoverlas En 
este sentlclo. el Ploglama de Inclusión de los Es- 
tudiantes Discnpacltados promueve en el ámbito 
de cada unwelsldad acciones tendientes a favorecer 
la plena integración de las personas con discapacidad. 

Pala ello, se están conformando en las distintas 
fcderCxiones regionales del país, comisiones de es- 
tudlo de políticas de inclusión constituidas pal estu- 
dlantcs y profesores d&capacitadosl, además de 
voluntanos de la comunidad estudiantil universitaria. 

Señor presldente, el movimiento estudiantil, como 
actor social, ha lesuelto enfrentar el desafío de modl- 
ficar la situación actual, para lograr definitivamente 
que la problemática de la discapacidad no ~610 sea 
una cuestión entendida por la sociedad, sino que 
además sea un problema atendido por todos. Es 
por todo esto que solicitamos a nuestros pares ;a 
aplobacih de este proyecto. 

Liliana Lissi. - Marta I. Di Leo. - 
Mabel N. Gómez de Marelli. - 
Cristina R. Guevara - Eduardo G. 
Macaluse. - Mabel G. Manzotti. - 
Irma F. Parentella. - Adriana V. 
Puiggrós. 
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